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Aparece miércoles y sábados

liEVES botemos ~
M Senado-y Cámara do Diputados

de la Provincia deeSalta. sancionan
con tuérza de         

    ■ LEY: ■          
             I        
Artículo l.o Desde la prqmulga-

' ción de la presente ley regirá él im
puesto qué ésta -establece para los.
artículos especificados . en la misma
que se destinen al consumo dentro

"del 'territorio' de lá provincia. * -
-Art. 2.o La recaudación de es

te impuesto- y la fiscalización e ins
pección de' 'las industrias 'y comerció
de los productos o artículos que gra
va, - se practicará,' en el modo y ‘ for
ma que se determina en la/ presen
te •. -Ley y de conformidad con los
decretos que para su. ejecución se dic
ten por el Poder Ejecutivo. -■

Art. 3.o —. Este impuesto será sa--
tisfeclio por el manufacturero p in
dustrial al retirar los valores fiscales
necesarios para lanzar al.comercio o
consumó los productos o artículos gra
vados y .por el comerciante, én el mis
mo acto y dentro dé las cuarenta
y ocho horas de recibirlos de remi
tentes de fuera de la Provincia.

Art. 4.° — Cuando :el importe a
pagar en un sólo acto no exceda de
quinientos pesos podrá aceptarse en
pago una letra a treinta días de pía-;
zo a ía orden del Receptor General I
de -Rentas y a sesenta.días si pasara de
dos mil, debiendo efectuarse en -es
tos casos un descuento del uno por
ciento mensual si el interesado optara
por el ..pago de contado.'

La letra que no.se retirara a su ven
cimiento será indefectiblemente pro
testada ,y entregada al Agente . Ris
cal para que perciba judicialmente su
cobro. Mientras no se pague la letra
protestada la- Receptoría no recibirá
huevas letras al' firmante de aque
lla, debiendo éste pagar los valores
fiscales del impuesto al contado.

Art. ó.° — Los impuestos p multas
cuyo pago no se. efectúe en debido
tiempo, devengarán el interés del dos
por ciento mensual sin necesidad de
interpelación y aunque la deuda no'
hay® sida..xsccnacjda-por. ©soritoi • J

J Art. 6.° — La exis.tencia de pro-
| ductos o~ artículos de los señalados en
I la presente Ley que se encuentren
|a la venta del público sin tener ad-
* herido su correspondiente valor fiscal,
sé considerará fraude y ,el tenedor

[ será pasible de la pena de multa,,
i equivalente a diez veces el valor dél
! impuesto y decomiso de * lo merca
dería. -      

Art. 7.ó —~ Toda perdona que-'pe-
gue en cualquier paquete, caja, bo--
Sella, etc., valores 'fiscales falsos o
que los venda, posea o compre, será
reo de fraude y castigado como tal
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal a' que hubiere lugar si el he
cho importase el delito de- falsifica
ción- previsto .por el código penal.

^rt. i3.° — Cualquier falsa deciar-
ración, acto u omisión que tenga por
mira, defraudar el impuesto ü obstar
culizar su percepción, será penado con
una multa de ■ cien a mil pesofs. En
esto[s casos la resolución de la Re
ceptoría General de Rentas y lo|s fa?
líos de los . jueces se publicarán en la
prensa a • cargo’ dé los infractores;

Art. .9.° — Todo fabricante, intro
ductor o comerciante de productos o
artículos sujetos al impuesto de esta
Ley, está obligado a/ llevar' los li
bros y a hacer las declaraciones jurai-
das que'prescriban los -decretos regla
mentarios- y las resoluciones de la
Receptoría General a 'efecto del con
tralor en, la percepción del impuesto
bajo la pena establecida en el- artí
culo anterior. ■ i

Art. 10 — -Serán responsables del
cumplimiento de testa Ley y decretos
reglamentarios los que, ten él momen
to de iniciarse sumarió, sean los po
seedores o trasmitieran los efectos
que se tengan o vendan en contra
vención de dicha ley o decretos. -

Art. 11 —- Los propietarios de la*-
mercaderías serán retpqnsabl.es en
cuanto a ¡as penas pc-cyni ‘-ias, comi
sos y gastos del hecho do sus factores,
agentes o dependientes. '

Art. 12 — Queda facultado el Po-.
der Ejecutivo para fijar e-n- los ■ de
cretos reglamentarios multas de cin
cuenta hasta mil/ pesos por infrac
ciones a los mismte ‘y a las reso
luciones administrativas tendientes a
asegurar la fiel percepci 5u de la renta.

Art. 13 — Toda -persona que de
nuncie una infracción’ a la presente |
Ley o a sus 'decretos' reglamentarios, I
a»&. Ó nq wppleadp -fie la te.dmihirtraf'.8

ción tendrá derecho al cincuenta por-
ciento de la multa líquida que ingre
sen al fisco por esa infracción. . P 

Art. 14 — El cobro de las deudas
provenientes de este impuesto se ha-
rá administrativamente por la vía de
apremio, así como el de las' multas1 
impuestas por resoluciones ejecutoria- -
das.        

Art. 15 — En caso de demora ten
el pago del impuesto o .multa resul
tante de resolución administrativa, los  
Receptores recabarán' en el día del  
juez respectivo, .el embargó: de las
existencias en monto suficiente a cu
brir lá deuda, .gastos y costas. El
juez despachará denta’o de veintícua-,
¿tro horas él mandamiento, habilitan
do’ horas y días feriados si fuera’
necesario. Si las existencias de Iqs
artículos sujetos al impuesto no al
canzaran á cubrir el importe por el  
que se-libra mandamiento dé embar
gó, se hará extensivo éste sin más
trámite, á otros bienes del deudor,
trabándose con 'preferencia sobre -mer
caderías .dé su’ casa de negocio.. La ac- -  
ción podrá dirigirse ante’ el juez de¡  
la circunscripción - donde se. hálle la
oficina recaudadora respectiva o- an
te la del domicilio deí deudor o ante
lá del lugar en- que se' haya_ cometido  
lá infracción o se hayan aprehendido-
los efectos en’ contravención. En ca
so de que no existiera autoridad judi-
cial en dicho lugar, el Receptor de
berá 'retener dos efectos en depósito
hasta tanto recabe del juez más pró
ximo, el mandamiento de embargo-res
pectivo, pudiendo: requerir el auxilio
.de la fuerza pública si fuera necesa
rio. í ’

Art. ÍG — Las resoluciones condena
torias’ serán apelables ante los jueces
"espectivos en el término perentorio
de cinco días,’ vencido el .cual, sin pro
ducirse apelación, se tendrán por con
sentidas en autoridad de co.sa juzgada.
Podrán también' recurrirse -ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro del 'mis
mo plazo, en -cuyo caso el Ministerio
dictará resolución definitiva," previo
dictámen deT Riscal General. ¡  

■La opción de • los interesados por-
el recurso administrativo importará ,1a- 
--enuncia del recurso judicial y vice.-.
versa.. . . r ■ •

La multa que nd excediere, .d  
cíen pesos sólo dará-lugar al" recurso •
dé reposición ante 'el ■ Ministerio. date
Hacienda y la resolución .que se pite   
auacift, C» ®onfirrn.« o- revoqué,   

t>

retpqnsabl.es
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C
sos- 0.10. ' t < ,' .- ; ;
b) EJ impuesto de los’ cigarros -se.’ co» __ ; __
. brará- de acuerdo a- la siguiente i) Licores en general a base-do alcohol
'leseóla: , j . • *, ' - • • ~ ~

; ' Precio, de'venta’fijadp por la ley,
nacional ’dé -Í7 de'Febrero dé 1915 i
- Hasta- pesos-ó O.'IO .pesos -0.02; hasta-’
pesos * Ó.20 pesos 0.04; hasta pesos

•?’^P.í)esP-s, 0.05;.-hasta.pesos 0.35 »pe-;
.sos 0.06.; hasta pesos 0.50.pesos.-0,08;.
hasta. .peéÓs.’~0.60'pesos. Ó.1Q, hasta
pesos.’ 0,90 ;peqos ‘0.20;' hasta- pesos .
1.25. pesos' 0.3.0. ', : ' ’ j i '-’

'La unidad^ cigarr;og:. cuyo pre
cio exceda zde pesos -1.25-pagará,--.por
cada diez centavos.'de. aumento .en .el:
preció, un derecho adicional, de.tre'si.
centavos, ' cómpútándó'se como, entero’

,las flucciones de diez.; centavos,. -
c) Los tabacos picados en .hebra A pul-

r- ^rizados (rapé)pagarán - el iinpués-
1

tp jfcer cadá’ eiéñ gramos. de"cpn-
fórm'idad- con- la'.sigu’iente .escaía:
(Precio ■ de’.venta'; según ía.'.ley. na

cional, dé. 17 dé’Febréfq de,Í9Í5). ."'"J
pasta.-pesos ‘0:45; los 100 gramos,

pesos* 0.10; hasta pesos '0.60 jos lOO'
«gramos, pesos.-O.'ís’; hástá.pesos 1.20 los.
100; gramos, pesos "0.30'; ' hasta, pesos.

*2.4Ó los-100' gramos, pesos ’Ó.50.’ ”*/. '
Aquéllos cuyo piéció^ excéda de pe-,

■ sos - 2.40 los . cien' gráin os pagarán’- pe-:
so? ' 0.85 "por ’ cada cien grainos.

■■ El- aumentó' dé -preció por razón de-
I- impuesto provincial no será' computado-

para <la aplicación-de1 las escalas., de
• impues't<ís'-á qW se refiere éste' ai<
^Vulc»-         

renta-s, toda vez que ellos, jó .exijan,
. Arfe- 21, -r- El impuesto qúe ’ hubie

ra. pagado ,el comerciante" con suje
ción a, está Ley, por artículos que
cambien, de destiño paraAef consumí-.
dps'-fuera_ .dé, lá. Provincia, será de
vuelto ;a quienes lo soliciten, previa,
comprobación del- hecho. , . '

" - lí . .
TABACOS .ELABORADAS, CIGARROS.
... CIGARRILLOS . '‘ \
Art. 22 — Todos’ 'los tabacos elabo

rados,- cigarros y. •cigarrillos que,, se |.
destinen al consumo en territorio de I
la provincia,, pagarán .un .impuesto fis-’-í
cal en estampillas.que-,se adherirán a.|
los qhyases o unidades. ... j
a) El .impuesto,de. cigarrillos s'e cíi-.|

brai'á de acuerdo, pon la. siguiente I
escala: . . _ . i
(Preció de vente según ley nacional |

de Febrero 17-.'de 1915):.. j-,
Hasta pesos. 0.10 peso's 0,0.2; hasta;

pesos 0,20 .pesos . Q.04liasta, pesos
0.80 pesos 0.05;.hasta j>eso.s Ó.45 pe-"'
sos 0.07.; hasta .pesos :0.60 pesos; 0.10;
hasta’ pesos 1 pésós- 0.20; hasta pesos
1,25 pesos. 0.30. f , •’

.Guando' eÍ..piAcio_dó. venta excec^
dé pesos í.25, pagará, 'por- á&aÁ0.i0
dé aumento en á.preció; un derecho
adicional dé^-pesos 0.03, * computándó-y
se ' comó' entero las. íiúccionSs^ ^'"péD

causará ejecutoria. :• r - 1 - .
-Art. -17 — Én lás--causas- que- sp .

originen con motivo de la aplicación
de_esta Ley y decretosjúglamenterios,
entenderán le?, jueces de .Paz de lá;‘
campada- siempre que lá cuantía del-
asunto no'-exceda de doscientos^pesos;
y en! lá" Capital el juez "¿le Páz'Letra
do cuando no. exceda.: ’dp. quinientos,
pesps; pasando esta- cantidad., será' de'
jurisdicción. del "Juez, del Crimen.

   'Art. Il8.’.— E-n los.-casos litigiosos,
intervendrán','. en. .representación., del
Fisco, loé-"Agentes. Fiscales, salvo'los'
asuntos sometidos a la 1 jurisdicción
de la justicia pe paz lega por el artí
culo anterior, para los que" el Fisco

  será' representado por el: funcionario
recaudador del impuesto O; la. perso
na .que éste'designe, por car tú p oder
especial. - . ’"

Art.’19?— Les asuntos en que in-i
    teryengaU., los' agentes fiscales ' o re-

preséntantes' dé la Administración'p.ér-
cibirán 1 los' honorarios que los 'jueces:
regulen cuando .éstos condenen a los'

   demandados'o" apelantes ál ¿pago de'
las obligaciones p' .multas provenien
tes del impuesto. . >

Art.-'20 Los .maúufactureids, in
dustriales, comerciantes y' expendedo
res en' general, de los. productos y.' ár
enlos sujetos ál impuesto deteste Ley,

' están, obligados a presentar, losjib^ros,’
facturas,’documentos,-etc, y las-mer-

lí)-Aguas-mineraleSj pagarán por boté-,
■ lia; posos 0.05. - , ’

cuya graduación sea. entre-10-40 G;-  
:’-.-L; ..pagarán por -litip; .o: bot.elja,".:-pe-'-”   

sos''0.20. ■ ■' ■ . ’’
j) Licores-etf general a ;base. pe álcoliói;--  

cuya graduación sea más ,de 40 G, .  
' ?•> Jasarán, p.or. litro, ó’botella, pe*..
- sos .0.40.
k) Ajenjos o, bebidas que' io -conten-.  
. gam pagarán spor; 'litroLo: botella,,'pe-'
. S OS 1, _

■ Art. 24.—Las.unidades - hasta medio
litro. pQgaráji.lá.-mitad, de las tasas es
pecificadas en el artículo anterior.

25,—Quedan - exceptuados-, del '
págp del, impuesto, a,que. se- refieren,
los incisos a), .y- -b) dél.'artículo 23;»
Ips vinos que hayan.pagado el impues-
,to' provincial de conformidad -a la Ley
número.267...      

  III .’ ’
•   BEBIDAS       
. - Art. 23-»-Las bebidas. enumeradas- en
' el. presénte capítulo que1 se destinen
al' consumó, del: territorio ’de la Pro
vincia:, -pagarán-'-el' .impuesto que" sé
determina" a continuación en ' válóres
fiscales que" se' adherirán' a los ? en
vases?- . .         '    
;tj) Vinos embotellados llamado 'de'me-,
-..-nie'sa cuyó-precio'.. de'venta-n'ó ex

ceda de. dos-pesos por-bblellá-,- paga,
| "..Tán- por botella, pesos *0.06.-"

b) Vinos emb.oteddálos llamado dé me
■- sa cuyo precio-de .venta sea mayor

■ dé .dos ..pesos por botella pagarán,
por botella, pesos. 0.12.

>).■ Vinos - llamados de postre,- como
soporto;-jerez, málaga;’ marsala,'.etc.,

" ’pnyp, precio de. venta no exceda: dé
’ '^os. pes:*s .por botella o litro, paga-*

rá.n- por botella o litro, pesos .0.16.*
. . ') i ’ os llamados de postres,, cómo--
• ; r-P"i jerez,, málaga, marsala; etc:,'

cuyo-precio: de venta .sea mayor de:
Tdqs pj-'js; ppr -botella o1 litro, .-pagarám
por ,óo*ehu o litro, pesos 0.30.- ’ - . -

e) Vinos -.tónicos, quinados'«y a.peri-.
, tajes,en general, pagarán -por .litro

pjbbtolla, pesos.0.20. ’ 7 •' ■„
f) ...Vinos -cXampógne, pagarán-rpor bo--

«teíla,. .pesos ’O.BÓ..            
§Í..c'?pV?a.é>. pagarán .por litro o bo-.-

■tejía;.’pesps'010’5.-   ,*

.         .IV •    
t   -NAIFES            

Art. 26.—Los, naip.es que sp,destinen-
á’ la véñta en. el.territorio .de la pro-.-  
.yiñóiá, pagarán el siguiente, impuesto:.
á) Por .cada, juego de. naipes_importa-..

dos,.pesos.QÁ0„ ' 7   
, j) Ror .cada Juego de. naipes., de, fia¿    
. iü’icación nácipna-1,’ pesos"• 0.20.. '•

Art.' 27,-LEsté"impues.tp.'se. pagará
en éstamjuilas que sé’.pegarán a. cada- A
juego.                   
..’ •          V    

■/'i....    -Cooa          
-Art.. 28..—-Lá. coca qúe. se destine nj

consumo &n el territófiqdé la proyiñeia.  
-pagarán uñ ímpúéstAjé.ciñc’ó ‘pesos.
RPr:J¿in.bor cuy ó. peso-no. exóé’da de 25
kilos,'debiendo1 pagarse, un adiciomá de

Xéinta. -centavos; por cada kiloW a¿-  
mentó si fuera’máyó? el peso deí tamr’   
bor. *’ ' ’ ’ ■ - ’ ’ f '.' -  

^Árt; 29.—131-jd.gp de. .esté impuesti .-
.l'í Qomprpbairá dl.contribúyéht’e'cón éjl
recibo talonario numerado' queñtorgaíV
el recaudador, él.'’qú’é_déberá"péga¿
se por aquel'a cádá"envase;  

    . yj '.L /    
‘ = DISPOSICIONES YAyAS  

■Art. 30.—F1 Epdej Ejecutivo' regla» -
mentará la presenté ’ ley -y'designará -   
el’ personal1 mécesarió nara su: cumplí-  
miento con'las asignaciones qué' crea

'conveniente. ’< uOyi. * r-     
Los recaudadores que se nombren

para lá. campaña"-serán sin 'sueldo y‘
Buzarán de.una remuneración del‘ocho '
poT ciénto -sobré' los -váldrés' .qúe ’íecám?

’dem ■- - ..  
j Art. '31—Todo, él- personal- -que ss  
umpleé’ én el cumplimiéntb''de;íá pré
sente 'Ley- dep^CTá-;4áií^brtí¿tóÁ’dé.  
la' Feceptoríá General ’ ‘de- 'Ééntas ; y    
-regirán .pata ellos^las disposiciohe's'dé?  
los . decretos que reglamenten ‘-las’ óbli- ’  
jgaciónes de; los -funóiónafWA einpléííj-
los. encargados dé" lá’percepción de-la-   
renta-en general ’ '*__■
-oArt. 32^-Lps, gastos^ que - demande-    
la presente Ley. se harán de .rentas

I

naip.es
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genérales,. con imputación, a la. mis
ma,''mientrasno se incluyan en‘di:
presupuestó general. . ' -

Art. "33-^-Qu-eda derogarla la Ley. de
fecha Enero 17'.' de 1916. sobre im
puesto ajas bebidas-alcohólicas y las ,
disposiciones de otras * leyes.‘que. se.
Opongan a la présente. :

Sala de Sesiones.’ Salta, Junio. 30 "de.
1916.. . \ . 7 T r

SIXTO OVEJERO. — José A. Araoz,
  secretario del Senado. — M. J. OLI-
  .VA. — V. Ovejero, secretario de Ja
  II. Cámara de diputados.

I Habiéndose declarado abierto-el jui
cio sucesorio de don Segundo Diaz
'Soler,- el señor juez de primera -instan-
ciáTén lo’civil y comercial, doctor Mar
tín‘Gómez Rincón, ha ordenado, se cite
■por el presente y por el término ;de
30 días a todos los, qué se. crean con
derecho - a esta . sucesión.—-Lo. que el ■
suscrito secretario hace, saber a los in-,

  teresados por medio del presente.—Sar
ta, Magosto 22 de'1916.—Nolisco Za?
pata-, secretario.

         1389-v.-Sep.-27.

Rabien !o el. señor jaez-’ dé paz
  letrado diVtof César A’^erete a pe

dido "2eTfeñor agénte Ásc.al,:doctor
Juan Arias Uriburn,. declarado
abiéilo e! inicio, sucesorio \de don
Pedro lyáardi, se cita, llama y érn,
plaza a todos Jos que se copsiderfu
conidejeJio 'Cesta su cesión en‘cual
quier cár cte-; se ‘presenten dentro
de lo?-t cinta dí?s. de-la fecha ai
hacerlos valer, bajo apercibimiento
de ley.—Lnq[ae‘ eljuscrito secre
tario.‘rom única’do óróeo de S. S. aj
los ip‘ erpead- b>-Salta-, Julio 29
del9;T«-T M. Diéste Campero,

Habiéndose- presentado el doctor
Juan José Castellanos, -con poder- y
títulos -suficientes del señor- Tomás
Ruíz, solicitando deslinde, mensura j
amojonamiento de la'finca afaíminú
ubicada en el partido de El Garfi.
departamento' de Chicoana y compren
.didá dentro de los siguientes lími
tes : norte, la finca Galvimonte ' de?
doctor Ab'raham Cornejo y señor Ju
lian Matorras; este, Ríos Arias sepa
nativo7* de las fincas San Simón" y La.-
Garzas, del Banco de la Nación. Argen
tina" y señor José Anzoátegui ~ respe-"

’tivamente:- sud, el cause antiguó’del
Río de Chicoana que la. 'separa de 'la
finca .Maroma de los herederos, o del
concurso dél-señor Guillermo Augus-
pug; y por el oeste, la finca ElPra-
juez de. primera instancia doctor Mar
tín Gómez Rincón ha- dictado el si
guiente auto:, Salta, agosto‘11 de 1916.
>-Por inicido, juicio, de deslinde, men
sura. y-amojcmamiontai de'Ta finca Pal-

mira.—Háganse las publicaciones pies-
do del señor Hernando Sanrnillán, el
criptas por . el art. 575 del C. P. Ipn
Jó O. G. y sea én los diarios «Tribuna
Popular» y «La’ Provincia» y por mu-
vez en’el «Boletín Oficial»'.— Tengase
.como perito al propuesto señor Walter
Henling; debiendo dar comienzo a las
operaciones el día que el agrimensor
suscrito" secretario hace saber a Jos
interesados por medio del presénte y
pór 30 días.—Salta, agosto'17 de 1916-
señále.— Gómez Rincón.— Lo que el
—Nólasco Zpata, secretario.
1387-vto.-25-sép. ‘ -

   Remates.. - '
tA A.--.-;

PMÉpriqMSyvester
JUDICIAL-—'BASES 1.000 ’ •

Un lote de terreno, en ¡a calle Juan
i’' Martín Leguizamón, entre Pie»

. dras y Canal
Por disposición del señor juez-de

primera instancia doctor Martín Gómez
.Rincón; y como1 -perteneciente al" jüi‘-‘
ció del doctor Antonio Ortelli contra7
los señores' Pablo1 Senano e hijo, ven
deré én i-público-.remate, el día 5 de-'
'septiembre del corriente' año, • a- las
■11 de la mañana,' en -el local .del'
Jockey Bar, (Plaza 9 de julio) -dos
Jotes de terreno ubicados en la ca-"
■lie- Juan Martín Leguizamón, entré
Piedras y ‘Gana!, con úna extensión
de 8.50 metros de frente por 50 de
fondo. . _

Límites: norte, cálle Juan Martín
Leguizamón; sud, con terrenos de Ma
nuel Y. Avellaneda; naciente, Canal';

i poniente, pon Centro de Almaceeneros.
Base 1000 pesos por los dos lotes.
Títulos perfectos. .
Para más datos al suscrito calle

Buenos Aires número 61. . '
Salta, agosto 18 de 1916..

ENRRIQUE- SYLVESTER.
Martiliera público.

1.848- vi-5-sep. :

Por 8.1. Murúa ■ ■
 ' "judicial ' — SIN' base’
Por disposición del señor juez de!

primera instancia doctor Augusto E.
Torino y coma correspondiente a ‘la
-ejecución seguida por José Sartori con
tra Aldo Amoldan!, el ¿lía martes 5
de septiembre a las 10 a. m., én el
local de ,1a confitería del Aguila, calle.
Mitre frente a la plaza 9 de julio, ¡ven
deré en .publico .remate y ál contado
los- siguientes bienes: . ’ •

Un . ropero tres Cuerpos, en nogal
y pino con un esppjo, dos camas pi-
no-tea, para una plaza, .dos camas
fierro, cuatro mesas de Juz, dos.mesas
de lpz._grandés.' pino-tea,’. dos. 'mesas',
de _ Luz de 5 cajones, en nogal, la-

:<• ■•■.• a' ' - 1-■  
vador hierro .usado con palangana de
loza, '.ochó, almohadas con :sus-fundas,u-
un armario, grande; en pinotea,.'tín' tcm
cador con piedra mármol, Juna-lisa,-
una palangana y una jarra- hierro en-.'
lozado,- uná cama hierro- Luis XV, ’ uná“  
cama hierro, 6 mesas madera - cedro"
de Ó.90 de largo, tres mesas -dé 1-.18
de largo, 13 sillas de Vietía- usadas,,
nueve sillas madera pino, Aun apara- :  
dor nogal y pino, un armazón con •es
pejo, siete cuadros comedor, unreloj-
dé pared, cuatro- perchas maderaf una
mesa escritorio "chica, -una mes’a 1H'<
llar con doce- tacos,- diez- y siete fra»‘
zadas de. algodón, ocho-sábanas-trué,.
un mostrador - chico, dos cocinas- eco-.  
nómicás. ‘ . -.- . - ' f

¡ Éstos muebles se encuentran jen-el.  
.partido‘del Galpón, departamento--de
Metan, "en poder- del depositaría, se 
•ñor Juan E. Torres. . = -     
•         -8. L MURUA.   

          ¡ Martiliero.  
1853-v-5-sep. *      

d ■! !■ mi II II llluKjaUMO

‘ hrM .Mana Laniíaarii
  • JUDICIAL -- SIN: BASE   

Por disposición del señor juez de
paz letrado y como correspondiente
a la ejecución seguida -por* Santiago
Earfan - contra-¿Efatícisco Segunáp-’Ma
yas el lunes 4 de septiembre del co
mente año a laig; 5 p._m. en pii ¡escrito»'
•rió Ürquizá - 462, -venderé sin basa
y 'dinero al contado,-, un caballo
alazan nuevo, úiía montura enchapa
da" en plata con «Breñas cuero ti
gre, y todas los demas-áapesóríofi' ds  
ensillar, oüyo detalle se hará oaúoc®
el día de la víentái ’1 l; .

      JOSMM>. HEGi®I2AMG3^
.  Martillen^..,         

185ú-v-A-sep. . . -

~Póp Simeón Cántala
1 • ¿JUDIOIAjLí      

t • tsxaaKsS         
El día 7 de septiembre • a. las 4 p.

jn. J en el • local dé Dionisio Oaxdozo  
ubicado én.la calle Urqúiza entre Ela-
ridá y 20 de Eebréro, donde estará mi
bandera; y por orden "del s-^or juea
de "paz letrado, venderé uñ aparador
con luna biselada y una máquina de
¿oser, marca Singer, correspondiente a
la ejecución seguida por el señor Ce»
festino Soto contra el señor Estraton
-Tobares.'- \-

     SIMEON CANDUÉLÁ. /  
Rematador Público.

1864-v-7-sep.~ ’ - A / ■  
~ ’ ''' ' II I 7 II I niirrf nr     

Por Moisés J. Salas
JublCJAL’

-. Por orden^él señor juéz:‘de. primera
¡instancia én. Ió civil-*^ cóímércial, doo«
<tor Augusto E. Torino y- coma parta-.
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  nociente al concurso de don José Eran--
cisco -Plaza,.' venderé; léín "rerüaté'.jpú-

-blico'y dinero al contado, él-día 6 d®
, septiembre -próximo, a las 4 y 30 de

]a tarde en él local del Jockey Bar,pla
za 9 de julio, los bienes que a conti-

  ' -¡¿nación se detallan,, les qué se en
cuentran en ¡Cafayate: ¡ ' ■

Dos muías; un mulo; -unapotranca,
'feolofáda de 2 años,, un-mulo dé 2 años,
¿n- potro padre do .3 años;-ocho potros',
un caballo oscuro, un rosillo,-dos bar

  yos, - una yegua con cria al pié, el de
recho de marca de concurso. •

177 pipas- de roble, viejas-, una má
quina desgranadora, nueve tinajones de

■ barro .cocido, .cuatro carros de bueyes,
ñn arado de fierro, un eje de carro,

   dos yantas, una- .rueda a medio hacer,
•Cuatro arados viejos, -dos barretas, una
prensa de copiar, seis, palas, seis picos,
Seis machetes, tres sulkis, uña mesa
madera, ocho.-pillas viena, cinco sofás
dé madera.          

  Seña 'el 20. por ciento, en
del.remate. -. -, .  
Salta, ags.pto -29 dé 1916.

el acto

                -MOISES J. SALAS.
                Martiliera Público, ....
•l.S66,-ú6-¿eí>.                      

además -del-patio, pon. cáñchóa. in-.;
térior 'y 'sitio Hendí,de plantas -de
viña.' Colinda- por el norte; con Ei,
Calvet-y hermanos>Díaz; por. el/sud;.

■con -la calle ; Colón; por el este, con
los concursados ..esposos Gonzálezy
por el oeste, con los- mismos. Basé
de venta, "setecientos " cincuenta pesos
-moneda nacional. *

’ UN SITIÓ en . el pueblo de Cafa-
yate todo lleno de viña frutal a dos
cuadras de - la: plaza; coñ- frente "de
26 metros por 52 de fondo. Colinda
por el mor te, con los hermanos. Díaz;
por el su<J, con la dalle "Colón; por
el este, con la callo General Güe-
mes, formando esquina.-Basa da venta:
novecientos pesos moneda ’ Racional.

TRES ACCIONES de Ira siete en
■ que está • dividido un sitió a media
cuadra. .(Je. la plaza, planta con viña
y álamos, cuyos conlindantesBon: Por
el norte, pon lá calle .Riyadavia; por
el eud, con José E. Lávaque e hi
jos dé Isabel-ÍL de Savoy; por el.
éste, con Teodolinda Vilóa-y Ceferiná
de; Rodríguez; y-, por el ¡Oeste, .con "B.
Gil. Todo el sitio- áiené 'treinta -yb
ochó, metros: y jnedio de; frente por
cuarenta y .dos dé' fondo. Las tres
¡acciones se venderán con tos e dé
trescientos; pesos monedanacional * i
; ¡-UNA EINOA en él partido dé las*
Conchas, denominado Peñas Colora
das»,-.-con extensión de .dos y media
hectáreas con plantación de' alfalfa,
teniendo' agua propia'tres días *7. tres
noches cada treinta días.'Colinda ál
norte, con los hermanos Ztilca; • al
rsud, con. Moisés y María Arroyo; al
¿éste, con-Baldo Arroyo; y al oestes
con Santiago Gálarce -hermanos. Báse ;
de venta, .mil -pesos moneda nacional.

Los compradores • oblarán el diez
por ciento en el-'acto dél remate,'
como seña y por cuenta de pago.- -.

'tea, que se van. a practicar, y.'jLii® da3,.     
rún . comienzo el día qué el agiimen-:.^  
sor señále, a todos los que _púeda¿L
tener- .interés en ellos.—Téngase como
perito-al propuesto señor Rodolfo Gh¿<  
ves.— D. E. G-udiño.—Lo que él sus-      
¿rito secretario.,haca -saber a los- in-i.   
teresados por ' medio dej- presente.-—i  
Salta, agosto 6 dé' 1916,—Pedro , J«      
Ajanda, escribano: Becreturio..            

X386-v-Bep-2L

Dé varías casas, terrenos y fíncas

én Cafayate

El día 13 do septiembre del córrien.
ée uño, 'a las '4'. en. punto, en el Joc
key Bar, plaza 9’ de Julio, avenida
Alsina ~y_ por orden del señor juez i
jle '.primera - instancia - doctor' David
E. Gudiño, venderé a'la más pita
oferta, dineto de contado y con te I            RICARDQ LOPEZ

  base dé, la mitad de su tasación, las í         Martiliero, "
  aiguieñfés^propiedades ubicadas ?en, gi-j ' J330-v.-13.¿sejv    

  ¿departamento de Cafáyate, y perte-      
necientes al concursó' civil de' Gré-

  ¡gório. González y.- esposa. A saber:-
- .Úna: CASA' y SITIO en el pue
blo de CafayatéJ a1 'una cuarta cuadra -

¡(Se la plaza,, con frente- de 23 me
tros y fondo de 52. • Consta de seis

  habitaciones, _ cocina, patio con dos
galerías y,.en el canchón interior que

  está ¡plantado de‘ viña, tiene pozo de
balde* de buena agua. Colinda por el'

  inorté, con Esteban Calyetpor el
    aud; -cpñ la-calle 'Colón; por el este,.

■coñ los mismos esposos González; y
por el peste, con Peñaíva- hermanos
y Wenceslao Elazá. Base dos mil pe
sos- moneda ¿acionat ; ‘ -

  ’ ÚNA CASA Y -SITIÓ^en eí pueblo
  de Gafayate a uñá- y tres cuartos
  de- cuadra de la plaza con frente
  de 24 metros por .52 de fondo, con

.óftpiBa».’*"Á«¡W^ldino

Salta, agostó 5 de 1916.—Autos y
vist os-; Por. presentado^ con - los dócu-
' mentes .adjuntos: ' Bagase saber por
edictos que se - -publicarán durante
treinta días en los diarios «La- Provin
cia» y «Tribuna ‘ popular», y por una
vez en el Boletín' Oficial, lás - opera
ciones
jonamiento deja finca «Las Barrancas»
qué se solicita, ubicada en el depar
tamento. de C'hícoana con Tos síguien
tes límites: al norte, con propiedad'-
del señor Amin Domínguez, sudj con
José Yañez, Agustín-;Zamora' Domln--
go-D. Gpytea y Pablo Gutiérrez, -al
oeste, con "calle principal de! pueblo,
osé Sarávía, Juan Vázquez, y José Ya--
ñes, y al este, con Amin Domínguez;

de deslinde,''.mensura y amor

El Senado y Cámara dé Diputados de  
la provincia.de Salta, sancionan con fuer .
zas. de       ’       
... J."_   LEY:          

Árt 10 Desde, la promulgación de esta
ley habrá un periódico que se demináfá  
Boletín OFicial, cuya publicación se  
hará bajo la vigilancia del nunisterip'de.      
gobierno.    

Art. 2Ó Se insertarán en este boletín.   
■1 o.’ Las leyes que sancione .la legislatura  
lar resoluciones de cualquiera de. las cá    
niaras y jos despachos de las comisiones;   

,2°.f Todos los decretos o resoluciones-
del. Poder Ejecutivo.    
. 3°._ Todas, las Sentencias definitivas”“e    

interiocutorias de los Tribunales de. Jus-  
ticia. También se insertarán, bajo pena   
de-;nulidad, las citaciones: por edictos,
avisos de remites, y en general todo ac- -  
to o documento, que por la leyes' requie
ra publicidad. - - 1    
' Art. 3o Los sub-secrétarios déLPqde^    
Ejecutivo, los secretarios' de las cámaras  
legislativas y de los Tribunales de Justi-  
cía y ios jefes .de oficina,- pasarán dia-    
riamente a la. dirección del periódico, ofi
cial copia legalizada de’losactps o do-, 

■cumentos a que se refiere él artículp an-      
tefior.-         

Art. 4o Las publicación dél Boletín -  
Oficial se tendrán -por auténticas:, y un--
ejemplar de. cada una de ellas se di'stri-  
buirá gratuitamente entre los miembros    
de las cámaras.legislativás y todas .las
oficinas judiciales o administrativas dé la;   
pgovincia.        

Art. 5o. En el archivo general de lá,'
.provincia y 'en el de la Gámara_ de .Jus
ticia se coleccionarán dos o,más ejém-:
piares- del Boletín.Oficial para que'  
puedan ser compulsadas sus publicacio-
nés, toda vez qtfe.se suscite .duda á sus
respecto. "             

Ar.t 6Ó'.Todos los gastos quetejeasioné      
esta ley sé imputarán a la misma.       

Árt. 7o Comuniqúese, etc.     

' Sala de'Sesiones'Salta, Agosto 10 de
1908.  

FÉLIX USANDIVARAS    

Juan B.-Gudiñó     
  D¡jD    

provincia.de
qtfe.se

